
DEPARTAh4ENTO DE SANTA ROSA

LA INFRASCRTTA SECRETARIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CASILI.AS, DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA.-

CERTIFICA:
TENER A LA vlsrA EL LIBRO DE AcrAs NÚMERo cl¡¡cuENTA y stETE DE sEStoNEs oRDTNARtAs DEt coNcEJo
MUNICIPAL EN LA quE coNSTA EL AcrA NÚMERo cERo NUEvE GUroN Dos MtL vEtruTtsÉts (09-20261 DE FEcHA
TRES DE MARzo oEL AÑo Dos MIL vEtNTsÉts EN LA euE sE ENcuENTRA Et puNTo DÉctgo eu¡NTo Er qug
COPIADO LITERALMENTE ESTABTECE: *
DÉclMo QUINTo: EL HoNoRABLE coNcEJo MuNrgpAt DEL MuNrcrpro DE cAsrlr-As, sANTA RosA.
CONSIDERANDO: Que tiene a la vista Oficio No. 06-2026/GLHCISP de fecha veinticinco de febrero del año dos
mil veinticincs emitido por el Director de Servicios Públicos, donde solicita sea autorizada la vigencia para el
año 2025 del Reglamento para la Administración y Prestación delservicio de abastecirniento de agua potable
del Municipio De casillas Departamento De santa Rosa; coNStDERANDO: eue el Reglamento para la
Administración y Prestación del servicio de abastecimiento de agua potable del Municipio De Casillas
Departamento De Santa Rosa; fue aprobado por el Concejo Municipal mediante acta número treinta y tres
guion dos mil diecisiete de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil diecisiete. coNslDERANDo: Que et
Reglamento para la Administración y Prestación delservicio de abastecimiento de agua potable del Municipio
De Casillas Departamento De Santa Rosa, tiene por objeto regular la prestación de los servicios munícipales de
agua potable en el municipio de Casillas. CONSIDERANDO; Que el artículo treinta y cuatro i3 ) del Código
Municipal establece: "El Concejo Municípal emitirá su propio reglamento interno de organización y
funcionamiento, los reglamentos y ordenanzas para la organización y funcionamiento de sus oficinas, así como
el reglamento de personal, reglamento de viáticos y demás disposiciones que garanticen la buena marcha de
la administración municipal" POR TANTO: En el uso de las facultades que les confiere los artículos 253 y ?54
de la Constitución Política de la república de Guatemala; artículos 3,9,33, 35 a), d), e), i), del Decreto Lz-zAA2
del Congreso de la república de Guatemala; al deliberar sobre el particu{ar por unanimidad de votos ACUERDA:
a) Dar por conoEido el oficio presentado por el Director de Servicios Públicos, referente a Ia autorÍzación de la
vigencia del Reglamento para la Administración y Prestación del servicio de abastecimiento de agua potable
del Municipio De Casillas Departamento De Santa Rosa, para el año za}6; bl Aprobar la vigencia del
Reglamento para la Administración y Prestación delservicio de abastecimiento de agua potable del Municipio

Casillas Departamento De Santa Rosa, para el año 2026; c) ei presente acuerdo surte efectos a partir de ia
fecha. d) Compúlsese certificación del presente acuerdo y remítase a donde corresponde para los

s de ley; (fsi llegibles de los miembros del Concejo Municipal y sellos respectivos.-
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